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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT
DIO/5096/2020

DENUNCIA: DIO/5096/2020 
SUJETO OBLIGADO: COMISIÓN MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y 

ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE TULA, TAMAULIPAS.

Victoria, Tamaulipas, ocho de diciembre del dos mil veintiuno.

VISTO el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las 

obligaciones de transparencia interpuesta por  en contra del Sujeto 

Obligado Comisión Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de 

Tula, Tamaulipas, se procede a dictar resolución con base en los siguientes:

RESULTANDOS:

<1UíOOElRAHSWaMUCCESOfct PRIMERO. Interposición de Denuncia. En fechavveinticlós>5évnoviembre 

SoaSM^0! añ0 dos mil veinte' a las veintiún horas con^reíntaVnueVe minutos, se 

recibió en el correo electrónico institucional habilitadoK paraHa interposición de^ ejecutiva \
denuncias, un mensaje de datos procedente\del^ correo electrónico 

 a través^de^ cual sé^denuncia a la Comisión 

Municipal de Agua Potable y Alcantarilladovdel Municipio de Tula, Tamaulipas, 

por el incumplimiento en la publicación\de\ obligaciones de transparencia, 
manifestando lo siguiente: yv X^X-/ J

“Descripción de la denuncia:(r\
Ejercicio PeríodoNombre corto del 

formato

67_XIV_/Concursospara ocuparcargos 
f y '^públicosT^} ) 1er trimestreLTAIPET-A67FXIV 2020

6 7*XIV^ CorícursospariTocupar cargos 
S/ fpúbjicos—**' LTAIPET-A67FXIV 2020 2do trimestre

67\X'lV. Concursos para ocupar cargos 
^públicos 2020 3er trimestreLTAIPET-A67FXIV

\^EGUNDO. Admisión. En fecha doce de febrero del año dos mil veintiuno, 

la Secretaría Ejecutiva asignó el número de expediente DIO/5096/2020 y se admitió a 

trámite la denuncia por el probable incumplimiento en la publicación de las 

obligaciones de transparencia contenida en el artículo 67 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas 

correspondiente a la fracción y periodo siguiente:

Fracción XIV, del primer, segundo y tercer trimestre del ejercicio 2020, lo 

relativo a las convocatorias a concursos para ocupar cargos públicos y los 

resultados de los mismos, de conformidad con el artículo 67 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas,

✓
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por reunir los requisitos señalados en et artículo 93 de la Ley de Transparencia 

local.

TERCERO. Informe del sujeto obligado. El doce de febrero, de la misma 

anualidad, el sujeto obligado fue notificado de la admisión de la denuncia, 
requiriéndole el informe respectivo; sin embargo no obra promoción al respeto dentro 

del presente expediente.

CUARTO. Verificación Virtual. En la fecha antes mencionada, se solicitó a la 

Unidad de Revisión y Evaluación de Portales de este Órgano Garante, que examinara
el portal del sujeto obligado denunciado e informara sobre el estado^que guarda la 

Plataforma Nacional de Transparencia y el Portal de Transparenci^del Sujeto
Obligado, referente a la fracción, ejercicio y periodos denunciados.

V r\En atención a lo anterior, en fecha veintinueye^d^ noviembre "dél doáipijja n |"T*| 
veintiuno, se recibió el informe requerido por parte de^la^Unidad/de Revisión gf | jj^ 1̂

Evaluación de Portales de este Órgano Garante, cor/el oficic^número RP/2009/Í021
CRETA RÍA\ >I { c

por medio del que informó respecto de la fracción XIV lo\S¡guiente:

rv
•!DIO/5096/2020 \

INFORME DE VERIFICACION A LAS OBLIGACIONES, DE'TRANSPARENCIA DENUNCIADAS 
DEL ARTICULO 67 FRACCION XIV DE ¿A LEY-DE TRÁNSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACION PÚBLICA DEt/ESTADO DE TAMAULIP^S, DE LA COMISIÓN MUNICIPAL DE 
AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL^MUNICIPIO DE TULA, TAMAULIPAS.

\\/\
De conformidad con el^-Anexo l,*de las/Obligaciones de Transparencia Comunes, del 

Articulo 70 de la Fraixión^XIV, déxIoSsLineamientos Técnicos Generales para la publicación, 
Homologación y Estandarizaciórí'de laxlnformáción de las Obligaciones establecidas en el Titulo 
Quinto, añiculo 3.1jie la^LeyGeneratde Transparencia y Acceso a la Información Pública que deben 
difundir los sújetosyobligados^eri* losj Portales de Internet y en la Plataforma Nacional de 
Transparencia, ai-realizar fa^yerifícación de (a obligación de transparencia denunciada, se visualizó 
lo siguienteí ^

1. Fracción XIV, que¿hace alusión a: Convocatorias a concursos para ocupar cargos públicos, 
¿primero, secundo yjercertp'mestre del ejercicio 2020".

Deconform/dad'cbn los Uneamientos Técnicos Generales, le informo que a la fecha no es 
obligaclón^deí Sujeto Obligado conservar la Información del primero, segundo y tercer 

S^trimestre^iet ejercicio 2020, ya que de acuerdo a la tabla de aefua//zac/ón y conservación de 
/a Ihformación-en dicha fracción se publica de manera vigente y ejercicio en curso, por lo que 
aja feclia'debe publicarse el primero, segundo y tercer trimestre del ejercicio 2021, tal como 
se llüstra^á'continuación:

Motivo por el cual no se realiza la verificación del primero, segundo y tercer trimestre del 
ejercicio 2020." (Sic)

En razón de que fue debidamente substanciado el procedimiento, este 

Organismo revisor procede a emitir la resolución bajo el tenor de los siguientes:

CONSIDERANDOS:

PRIMERO. Competencia. El Pleno del Instituto de Transparencia, de Acceso a 

la Información y de Protección de Datos Personales del Estado de Tamaulipas es
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competente para conocer y resolver la presente denuncia, de conformidad con lo 

ordenado por el artículo 6o, apartado A, fracciones VI y Vil de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 17, fracción V, de la Constitución Política 

del Estado de Tamaulipas, 63, 64, 65, 67, 70, 89, 90, fracción I, 91, 92, fracción I, 

inciso a) y b), 94, 95, 96 y 97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, 91, 92, 93, 94, 95, 96, 97, 98 y 99, de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas y 18, 19, 20 y 21, de los 

Lincamientos que establecen el Procedimiento de Denuncia por Incumplimiento de 

Obligaciones de Transparencia que deben publicar los sujetos obligados.

<\
SEGUNDO. Procedibilidad. En la interposición de la denuncia, ekparticular

DE TRAüSPAREIICIA, DE ACCESO Amanifestó no haber encontrado registro del siguiente periodo y ejercicios:
KB Y DE PROÍECCIÓH DE DATOS ,, :
.ES DEL ESTADO DE TAHADLIPAS ] f

✓ Fracción XIV, del primer, segundo y tercer trimestre del ejercicio 2020, lo
relativo a las convocatorias a concursos 'p^v^upar^cargos públicos y los 

resultados de los mismos, de conformidad con el artículo 67 de la Ley de/ -y N v
Transparencia y Acceso a la Información PúbMca^lel)Estado de Tamaulipas; 
por reunir los requisitos señalados^e^el^a^u^^S de la Ley de Transparencia

!f

EJECUTIVA

i •

local.

Dicho lo anterior y para unTnejor estudio deja fracción denunciada, es necesario 

señalar lo que determina en.el artículo 93^de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información de Tamaulipas ,'queaNa'letra dice:
V"

,‘ARTlCULO/93.r^S X /
Le denuncia pórjncumplimiento-a-las obligaciones de transparencia deberé cumplir, al menos, los 
siguientes requisitos: \y / )
l.-'Nombredél^ujetífobllgado denunciado;

¿l^-Descrípción clara.y precisa del incumplimiento denunciado;
/->///.-^ shjanunciante^odrá adjuntar los medios de prueba que estime necesarios para respaldar el 

\^¡¡ncumplimiento,denunciado;

/V>£n caso de que la denuncia se presente por escrito, el denunciante deberé señalar el domicilio 
eh la jurisdicción que corresponda o la dirección de correo electrónico para recibir notificaciones. En 
cascade que la denuncia se presente por medios electrónicos, se entenderé que se acepta que las 
notificaciones se efectúen por el mismo medio. En caso de que no se señale domicilio o dirección de 
correo electrónico o se señale un domicilio fuera de la jurisdicción respectiva, las notificaciones, aún 
las de carácter personal, se practicarán a través de los estrados físicos del Organismo garante; y

V.- El nombre del denunciante y, opcionalmente, su perfil, únicamente para propósitos estadísticos. 
Esta información seré proporcionada por el denunciante de manera voluntaría. En ningún caso el 
dato sobre el nombre y el perfil podrán ser un requisito para la procedencia y trámite de la 
denuncia." (Sic)

Del anterior precepto se colige que los requisitos a cumplir para la interposición 

de la denuncia son:

❖ El nombre del sujeto obligado incumplido;
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La precisión del incumplimiento;
Los medios de prueba que el denunciante estime necesarios,
El domicilio físico o correo electrónico para recibir notificaciones y 

El nombre del denunciante (no siendo este último, requisito 

indispensable para la procedencia del trámite de la denuncia)

❖

*

❖

Por tal motivo, resulta procedente la presente denuncia al quedar acreditados 

lo antes citado.

TERCERO. Materia de la Denuncia. De la revisión a las constancias y 

documentos que obran en el expediente se advierte, que el tema sobreseí que este 

órgano garante se pronunciará será determinar si la denuncia^Tesulta^fürtdada o 
infundada. ^ >

, r\ . . . .CUARTO. Estudio. En la denuncia formulada^ través del correo electrónico» ¡\ \\ ) l| ¡Ti
el particular^eñaló^el^probable ¡ncumplim¡entc| @e¡¡ £ 

las obligaciones de transparencia de la Comisión^Municipakde Agua Potable y__^
. i V V ' SECRETARIAAlcantarillado del Municipio de Tula, Tamaulipas^specto a la fracción XIV, dg[ 

artículo 67 de la Ley de Transparencia^ Accesb'^'lajnfqrmación de Tamaulipas, que 

a la letra dice: W ^ \

pémI imhabilitado por este órgano garante L m

"ARTÍCULO 67. Los Sujetos Obligados deberán^poner a disposición del público y mantener 
actualizada, en los respectivos^medios^etectrónicos, de acuerdo a sus facultades, atribuciones, 
funciones u objeto sociaí, según^ corresponde, le información, por lo menos, de los famas, 
documentos y políticas'que''a continuación selseñalan:

XIV.- Las convocátorlassiTconcursos para ocupar cargos públicos y los 
resulta'dos de los mismos';? (Sic)

En ese-sentido,'^afinformac¡ón contenida en el artículo 67 fracción XIV, constituye 

un deber por parte^de los sujetos obligados, de subir en sus portales de internet y 

enNa PlataforFría Nacional de Transparencia, lo relativo a la información de las
convocatorias a concursos para ocupar cargos públicos y los resultados de 

los mismos.

En concatenación con lo que se cita, nos referimos al contenido de los artículos 

59, 60, 61, 62 y 63 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Tamaulipas, que a la letra dice:

‘ARTÍCULO 59.
Los Sujetos Obligados deberán difundir de manera permanente le información a que se refiere 
este Titulo, en sus portales de internet y a través de la Plataforma Nacional, de acuerdo a los 
Lineamientos que, para tal efecto, emita el Sistema Nacional, o a través de publicaciones escritas 
u otros medios accesibles a cualquier persona.

ARTÍCULO 60.
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Los Sujetos Obligados actualizarán trimestralmente la información contenida en este Titulo, salvo 
que en la presente Ley o en otra disposición normativa se establezca un plazo diverso.

ARTÍCULO 61.
1. La página de inicio de los portales de Internet de los Sujetos Obligados tendrá un acceso 
directo al sitio donde se encuentra la información pública a la que se refiere este Titulo, el cual 
contará con un buscador.

ARTÍCULO 62.
La información a que se refiere este Titulo deberá:
/.- Señalare! Sujeto Obligado encargado de generada:

//.- Indicarla fecha de su última actualización;

III. - Difundirse con perspectiva de género, cuando asi corresponda; y

IV.- Facilitar el acceso y búsqueda de la información para personas con discapacidad.

ARTÍCULO 63.
1. El Organismo garante, de oficio o a petición de los particulares, verificará el cumplimiento de 
las disposiciones previstas en este Título.

2. Las denuncias presentadas por los particulares podrán realizarse en cualquier momento, de 
conformidad con el procedimiento señalado en la presente Ley. ^

íC DE MPMl DE ACCESOA 
íiiÁCIÓH í DE PSOIECCiÓii DE.3AT0S
"Mímmtmuim El articulado dispone, que las Entidades^l^úblicas^deberán difundir la 

EJECUTIVA información contenida en el Titulo Quinto de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información de Tamaulipas, tanto en sus portal^de^intern^*como en la Plataforma 

Nacional de Transparencia, u otros medios acces¡bles*paraycualqu¡er persona; en 

términos de los Lineamientos Técnicos^enerale^para la^publicación homologación y 

Estandarización de la Información de las Obligaciones emitidos por el Sistema 

Nacional de Transparencia, constriñendo^su'publicación de manera trimestral salvo

Asimismo.^eLOrganisnTo^Garante realizará la verificación de su cumplimiento 

ya sea de oficio (a^a -peticióne parte. Las denuncias podrán presentarse en 

cualquier^mo^entq;J^tenieijdo el órgano garante, la facultad de verificar el 
cumplimiento^de^ías objigaciones de transparencia de los sujetos obligados.

^<^hora^bi^n,/a efecto de obtener elementos suficientes para calificar la 

denuncia^u§ecretaría Ejecutiva solicitó una verificación virtual al Departamento de 

Evaluación de Portales para que reporte el estado que guarda laRevisión
información que publica el sujeto obligado tanto en su Portal de Trasparencia, como 

en el Sistema de Portales de las Obligaciones de Transparencia (SIPOT) de la 

Plataforma Nacional de Transparencia (PNT), respecto a la fracción denunciada.

En ese orden, el Encargado de la Unidad de Revisión y Evaluación de Portales 

de Organismo Garante, informó mediante oficio número RP/2009/2021, lo siguiente:
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"DIO/5096/2020
INFORME DE VERIFICACION A LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA DENUNCIADAS 

DEL ARTICULO 67 FRACCION XIV DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACION PÚBLICA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, DE LA COMISIÓN MUNICIPAL DE 

AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE TULA, TAMAULIPAS.

De conformidad con el Anexo I, de las Obligaciones de Transparencia Comunes, del 
Artículo 70 de la Fracción XIV, de los Lincamientos Técnicos Generales para la publicación, 
Homologación y Estandarización de la Información de las Obligaciones establecidas en el Titulo 
Quinto, articulo 31 déla Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública que deben 
difundir los sujetos obligados en los Portales de Internet y en la Plataforma Nacional de 
Transparencia, al realizar la verificación de la obligación de transparencia denunciada, se visualizó 
lo siguiente:

1. Fracción XIV, que hace alusión a: Convocatorias a concursos para ocupar cargos públicos, 
“primero, segundo y tercer trimestre del ejercicio 2020".

De conformidad con los Uneamientos Técnicos Genera/es, le informo que a la fecha no es 
obligación del Sujeto Obligado conservar la información del primero, segundo y tercer 
trimestre del ejercicio 2020, ya que de acuerdo a la tabla de actualización y conservación de 
la información en dicha fracción se publica de manera vigente y ejercicio en curso, por lo que 
a la fecha debe publicarse el primero, segundo y tercer trimestre del ejercicio 2021?tal como 
se ilustra a continuación:

En su caso, se actualizará 
la infermaaúa prev» s la 

fecha da vencimiento de las 
ccrvocatorias pereocupei 

cargos públicos; de 
confomidadconla 

normativa apbceble d 
sujeto obtioado

Fracción XN Las 
anonirésa amuras para 

copar caigas púdces y fas 
iBa&dBósixnÉrus

Información viger&e y 
del ejercido en cursoTrimestralArtkutoJO ...

I
\ \ \ X-/ /

Motivo por el cual no se realiza la verificación del primero, segundo y^tercer trimestre del 
ejercido 2020." (Sic)

lAlHfM
FERSOHJ

Ahora bien, la información que^tegra^la^óbligación de transpar<inci^-r^£j^^j^

establecida en la fracción XIV, del artículo 70^de\ja1Ley^General de Transparencia y "’ **________

Acceso a la Información Pública, se debele publicar conforme a los Lineamientos
Técnicos Generales para la <pLÍblicaciórvyhomólogación y Estandarización de la 

Información, de las obligaciones establecidas en el título Quinto y en la fracción IV
lí^y^Gieneral^ de^Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, que debeffcÍé>difund¡rJos sujetos obligados en los portales de Internet y en 

la Plataforma Nacional dé^Transparencia (Lineamientos Técnicos Generales), y 

que establecen lo siguiente:

“Criterios paratas obligaciones de transparencia comunes El catélogo de la información que todos 
/X/os^st/yefos obligados deben poner a disposición de las personas en sus portales de Internet y en la 

Plataforma^Nacional está detallado en el Titulo Quinto, Capítulo II de la Ley General, en el articulo 
70, fracciones I a la XLVIII.
Epeste.apartado se detallan los criterios sustantivos y adjetivos que por cada rubro de información 
determinan los datos, características y forma de organización de la información que publicarán y 
actualizarán en sus portales de Internet y en la Plataforma Nacional, los sujetos obligados 
determinados en el articulo 23 de la Ley Genera!.

del artículo 31 de la

/

Et articulo 70 dice a la letra:

“Articulo 70. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público y mantener actualizada, 
en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo a sus facultades, atribuciones, funciones u 
objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y 
políticas que continuación se señalan:

XIV.- Las convocatorias a concursos para ocupar cargos públicos y los resultados de los mismos;
Periodo de actualización: trimestral
En su caso, se actualizará la información, previo a la fecha de vencimiento de las convocatorias para ocupar 
cargos públicos; de conformidad con la normativa aplicable al sujeto obligado 
Conservar en el sitio de Internet: información vigente y ejercicio en curso 
Aplica a: todos los sujetos obligados." (Sic)

De los Lineamientos Técnicos Generales, se observa que el sujeto obligado, 
para la fracción XIV del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
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Información Pública, debe publicar, de forma trimestral la información de las 

convocatorias a concursos para ocupar cargos públicos y los resultados de los 

mismos; debiendo conservar publicada la información vigente y el ejercicio en 

curso.

No obstante, de acuerdo al informe rendido por la Unidad de Revisión y 

Evaluación de Portales de este organismo garante en el cual manifestó que de 

conformidad con lo que establecen los Lineamientos Técnicos Generales, se advierte 

que la Comisión Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Tula, Tamaulipas, 
no se encuentra obligada a mantener publicada la información correspondiente a los 

al primer, segundo y tercer trimestre del ejercicio 2020 de la fracción XIV.

STfmSs En razón de 10 anterior' este lnstitut0 estima jlNFUNDADA^ -denuncia

IES OBSTADO CHAMPAS presentada, toda vez que la Comisión Municipal de Agua Potable y^Alcantarillado
r \ \ x )

V-EOUTIVA de Tula, Tamaulipas, no tiene la obligación de mantener'publicada la información 

relativa a la fracción XIV del artículo 70/deJgf Cey General, relativa a las
convocatorias a concursos para ocupar cargosvpúblicós del ejercicio 2020.

QUINTO. Versión Pública. ‘Con^^b^ento^n^los artículos 67, fracción 

XXXVI y 75, fracción I, de la Leyvde Transparencia^y Acceso a la Información Pública
< \ J/

del Estado de Tamaulipas, las resoluciones de este Organismo de Transparencia se 
harán públicas, aseguráhdose^enNtocl^momento que la información reservada 

confidencial o sensible se mantenga^conTal carácter; por lo tanto, cuando este fallo se 

publique en el pbrtaUd^Jnterríét^cieMnstituto, así como en la Plataforma Nacional de

i

T ra n s p a rene i ebe rá, h ace rse en formato de versión pública, en el que se teste o 

tache toda a^uella^infpfmación que constituya un dato personal, cuya publicación está 

prohibida sitio ha mediado autorización expresa de su titular o, en su caso, de quien 
le^repr'esent^tal^como lo imponen los artículos 3, fracción XXXVI; 110, fracción III;
\ vy
m.^de la-Ley^de Transparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas y Capítulo 

IX de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la

información.

Por lo anteriormente expuesto y fundado se:

RESUELVE

PRIMERO.- El incumplimiento invocado por el denunciante en contra de la 

Comisión Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Tula, Tamaulipas,
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resulta infundado, según lo dispuesto en el considerando CUARTO del presente 

fallo.

SEGUNDO.- Se hace del conocimiento del denunciante que en caso de 

encontrarse insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de 

impugnarla ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos, así como en el Poder Judicial de la Federación, lo anterior de 

conformidad con el artículo 177, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Tamaulipas.

NOTIFÍQUESE a las partes, de conformidad con el artículo 99,<nur^erales 1 y 2 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública-^lel^ Estado de 

Tamaulipas y el Acuerdo de Pleno ap/30/18/10/17.

ARCHÍVESE el presente asunto como concluido^ +

Así lo resolvieron por unanimidad el licenciado Humberto Rangel Vallejo y las 
licenciadas Dulce Adriana Rocha SobreviJIa^Rosajba Ivette Robinson Terán, 

Comisionados del Instituto de Transparencia\^ie^Acceso a la Información y de 
Protección de Datos Personales d^Esfado^de TTamaulipas, siendo presidente el

\
primero de los nombrados, asistidos por eMicenciado Luis Adrián Mendiola Padilla, 
Secretario Ejecutivo deMnstituto^ahtes^ferido, mediante designación de fecha 

veintidós de septiembre^dePdos mil^veinte, en términos del artículo 33, numeral 1
V V N \ ^

fracción XXX, de Ja^Ley^dePTransparencia y Acceso a la Información Pública de

Tamaulipas, quien autorizaNy'daJe:

Rangel Vallejo
hado Presidente

Lie. Dulce Adriana Rocha Sobrevilla 
Comisionada

Lie. Rosalba Ivette Robinson Terán 
Comisionada
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